
“Que se cite a declarar en calidad
de imputado a Marco Antonio Mu-
ñoz Becker, fiscal adjunto de Puerto
Montt, a fin de que explique su parti-
cipación, conocimiento y eventual
intervención en la mantención de las
medidas de coerción denunciadas”,
es una de las diligencias que el abo-
gado e imputado en prisión preven-
tiva Eduardo Lagos pidió en el caso
de la “trama bielorrusa”, que tam-
bién mantiene con las máximas cau-
telares a su socio Mario Vargas, la ex-
ministra de la Corte Suprema Ángela
Vivanco y su pareja, Gonzalo Migue-
les, por cargos que van desde cohe-
cho reiterado, soborno y lavado de
activos.

Lo hace en una querella ingresada
ante el 7º Juzgado de Garantía de
Santiago, que no ha sido admitida a
trámite, en que el abogado, que tiene
pendiente una revisión de medidas
cautelares en la Corte de Apelaciones
de Santiago, el próximo martes, acu-
sa apremios ilegítimos supuesta-
mente ocurridos durante la diligen-
cia en que declaró sobre la base de un
acuerdo de colaboración eficaz y que
terminó con un escrito con su ver-
sión, pero sin su firma. 

En el libelo, ingresado por su abo-
gado, Marcelo Abujiar, afirma que
no la suscribió porque no reflejaba su
relato en que, según dice, descartó
pagos a Vivanco y en la que, asegura,
estuvo en todo momento y por más
de 10 horas engrillado y esposado: de
pies y manos, con lesiones visibles
que reportó a los presentes en OS7 de
Carabineros.

No obstante, en la versión de La-
gos que figura en la carpeta investi-
gativa, sin su firma, se consigna que
este señaló que “era una cuestión que
era conocida en el medio, esto es, la
venta de fallos de Vivanco”, agregan-
do además que “cuando conversa-
mos con Mario acerca de lo que había
que pagar a Víctor (Gonzalo) Migue-

les por este fallo del recurso de queja
por las gestiones realizadas con Vi-
vanco para la obtención de un resul-
tado favorable de la sentencia, Mario
pidió para Gonzalo Migueles la cifra
de $100 millones, pero con Gabriel la
rechazamos, y fue entonces que, no
recuerdo si fui yo o Gabriel, llama-
mos a Gonzalo (Migueles), quien fue
a la oficina, negociando el monto, se-
ña lando Migue les l a suma de
$50.000.000 y finalmente la baja-
mos a 45 millones”.

Sobre la negativa a fir-
mar, la propia fiscal re-
gional de Los Lagos,
Carmen Gloria Wittwer,
apuntó durante la for-
malización a Vivanco
que “él (Lagos) quería
introducir cambios en lo
que había declarado y
eso generó una discrepancia y una
discusión entre el señor Lagos y el
abogado defensor. No significa que
lo declarado por él, que por cierto se
negó a firmar, no fuera cierto”. 

En su querella, Lagos señala que
el 6 de enero, durante su declara-
ción, permaneció con esposas en las

manos y grilletes en los pies, por lo
que solicitó el retiro de estos ele-
mentos, atendida la posible exten-
sión de la diligencia, y las “lesiones
visibles” que, según dice, le generó
el uso sostenido de estos, las que se-
gún dice fueron constatadas en el
Anexo Penitenciario Capitán Yáber.
No obstante, plantea que dicha soli-
citud fue “rechazada sin fundamen-
to alguno, pese a que me encontraba
bajo custodia permanente, en un re-

cinto policial”.
En paralelo, acusa

que el f iscal Muñoz
“desplegó además una
conducta de presión
psicológica indebida,
consistente en interro-
gaciones reiteradas e in-
sistentes orientadas a
forzarme a reconocer

hechos que no eran efectivos”.
Y agrega que, ante sus respuestas,

el mentado persecutor “persistió en
su línea de interrogación, a lo que
respondí descartando de manera ab-
soluta cualquier entrega de dinero,
directa o indirecta, a doña Ángela
Vivanco”.

n Advierten desincentivo para
“futuras cooperaciones”

Pero además, la defensa de Lagos
ingresó una segunda querella, tam-
bién en contra del persecutor, por
presunto delito de infracción al deber
de secreto, en el marco de un acuerdo
de colaboración eficaz. Esto, por la
publicidad de su declaración, cuando
no había acceso para las partes.

En dicho texto, Lagos señala que
“el fiscal don Marco Antonio Muñoz
Becker, en su calidad de director de la
diligencia y custodio de la informa-
ción sensible obtenida con ocasión
del Acuerdo de Cooperación Eficaz,
tenía la obligación legal de garantizar
la reserva y confidencialidad de di-
chos antecedentes. La filtración de
esta información ha puesto en riesgo
mi seguridad e integridad personal,
atendida mi condición de persona
privada de libertad y colaborador de
la investigación penal”.

En ese sentido, añaden que “la
promesa de confidencialidad consti-
tuye una condición indispensable
para que un imputado o condenado
decida colaborar con la investiga-
ción, de modo que su vulneración
compromete gravemente la confian-
za en el sistema y desincentiva futu-
ras cooperaciones”.

Se trata de dos acciones penales dirigidas contra el persecutor Marco Muñoz:

Lagos se querella y acusa “apremios
ilegítimos” de fiscal en declaración donde
alude a pagos a Vivanco por fallos

El investigador adjunto de la región de Los Lagos, jurisdicción que dirige la indagatoria, estuvo a
cargo de la diligencia que se realizó el 6 y 7 de enero y que el imputado se negó a firmar.
LORENA CRUZAT

Eduardo Lagos formó parte del primer grupo de imputados que quedó en prisión
preventiva por la “trama bielorrusa”, junto a su socio Mario Vargas y Gonzalo Migueles.
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El próximo martes se
revisarán las medidas
cautelares de Eduardo
Lagos, que permanece
en prisión preventiva.

“El fiscal Marco Antonio
Muñoz desplegó además
una conducta de presión
psicológica indebida,
consistente en
interrogaciones
reiteradas e insistentes
orientadas a forzarme
a reconocer hechos que
no eran efectivos”.

EXTRACTO DE LA QUERELLA DE
EDUARDO LAGOS

La Fiscalía de Alto Hospicio formalizó a 12 im-
putados, de los cuales 10 quedaron en prisión pre-
ventiva por delitos de tráfico de drogas, además
logró la incautación de dos viviendas utilizadas
como puntos de venta, tras un operativo desarro-
llado la semana pasada, en el Pasaje Uno de la po-
blación Raúl Rettig, en coordinación con la PDI. 

En la audiencia de formalización, la fiscal jefe
de Alto Hospicio, Jocelyn Pacheco, expuso las
diligencias realizadas por detectives de la Briga-
da de Investigación Criminal de la PDI, las que
incluyeron vigilancias, seguimientos y agentes
encubiertos.

Estas labores permitieron establecer la partici-
pación de siete imputados en diversas ventas de
droga el año pasado en este pasaje, ubicado cerca
de un colegio y un centro de salud.

Otros cinco imputados fueron detenidos en si-
tuación de flagrancia durante los allanamientos
realizados el 29 de enero, al ser sorprendidos dosi-
ficando y comercializando droga. 

También, de manera inédita, el tribunal decretó
la incautación de dos bienes inmuebles ubicados
en el Pasaje Uno, utilizados como puntos de venta
de droga. Esta medida busca erradicar focos delic-
tuales del sector, para lo cual se están realizando
gestiones destinadas a su cierre, refuerzo estruc-
tural y vigilancia preventiva, con el objetivo de
que posteriormente puedan ser destinados a fines
comunitarios o a servicios público. 

El Pasaje Uno históricamente ha estado tomado
por microtraficantes y fue catalogado, en algún
momento, como uno de los barrios más peligro-
sos del país.

Hubo 10 detenidos: 

Incautan dos casas
ligadas al narcotráfico
en población de Alto
Hospicio

Según la fiscalía, eran utilizadas
como puntos de ventas de
droga. Se cerrarán y buscará que
luego sean destinadas a fines
comunitarios. 
DAVIED JAIME

Las viviendas serán custodiadas y luego se buscará
un fin social para ellas. 
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Con el fin de que los pacientes
del sistema público que hubie-
sen experimentado alguna ne-
gligencia alcanzaran algún tipo
de compensación sin iniciar un
proceso judicial, en 2005 se creó
el Sistema de Mediaciones por
Daños a la Salud, del que está a
cargo el Consejo de Defensa del
Estado (CDE).

La plataforma busca dar res-
puesta a los usuarios que decla-
ran haber sufrido un daño físico
o psicológico debido a una aten-
ción médica realizada en el siste-
ma público de salud. 

El reclamante puede acceder a
un proceso de mediación que in-
volucra tanto al recinto sanitario
como al afectado. 

De acuerdo con el informe
más reciente del CDE, que agru-
pa las mediaciones realizadas
durante 2025, el fisco pagó
$4.573 millones a pacientes que
sufrieron de alguna negligencia
en la red asistencial pública. Se
trata de la cifra más alta que ha
registrado el sistema.

En 2020, el monto pagado a
los pacientes fue de $1.434 mi-
llones, mientras que, en 2014, la
cifra fue de solo $874 millones.
Es decir, en cinco años la canti-
dad se ha cuadriplicado y en una
década ha crecido más de cinco
veces (ver infografía). 

La cifra de solicitudes de me-
diación ingresadas al sistema
también ha ido en aumento: si el
total anual en 2014 era de 1.115,
en 2025 fue de 2.852. 

De esa cantidad, 2.696 media-
ciones fueron declaradas admisi-

bles, dentro de las cuales un 36%
corresponde a invalidez parcial;
29% a daño psicológico y 21% a
muerte. Si se compara con el re-
gistro de 2020, por ejemplo, el
daño psicológico correspondía a
un 25,6%; la invalidez parcial, a
un 30%, y la muerte, a un 28,6%.
Además, las mujeres alcanzan el
59% de las solicitudes.

Un dato de interés es el au-
mento que se observa en las me-
diaciones admisibles de perso-
nas mayores: si en 2015, las per-
sonas entre 25 y 45 años acumu-
laban un 29,6%, seguidas de las
de entre 46 y 60 años, con un
22,1%, y las de 60 años y más
eran un 21,8%; en 2025, aunque
el grupo de entre 35 y 45 años se
mantiene en el primer lugar, con
un 31%, en segundo puesto está
el de los mayores de
60 años, con un 30%.

¿Qué áreas presen-
tan más mediacio-
nes? En el caso de las
quirúrgicas, la ciru-
gía general y la trau-
matología (16,2% y
11,5%, respectiva-
mente). Mientras, en
el caso de las médi-
cas, la medicina inter-
na suma 16,2% de las
solicitudes.

Del total de mediaciones admi-
sibles, 261 terminaron con un pa-
go económico a los pacientes, con
un promedio de $17,5 millones.

“Situaciones críticas”

Si bien en el sistema público
de salud se atienden millones de
personas, el crecimiento de las

solicitudes y también de los
montos indemnizatorios se su-
ma al debate sobre la atención en
los hospitales, principal foco de
denuncia en las peticiones para
el CDE.

Para Paula Daza, exsubsecre-
taria de Salud Pública, la cifra al-
canzada en 2025 “puede reflejar
distintos fenómenos: puede re-

flejar deficiencias importantes
de ciertos procesos asistenciales
que tienen que ser corregidos.
Por eso es fundamental no sola-
mente mirar el monto, sino que
el número de casos y también la
gravedad, porque no sabemos
cuál es la gravedad de las situa-
ciones de salud que han llevado
a pagar estos montos”.

“Aquí se pueden estar produ-
ciendo situaciones críticas de los
pacientes. Esto también puede
reflejar un mayor acceso de los
pacientes a mecanismos de repa-
ración, el uso eficiente de la me-
dición como sistema que trata de
evitar las judicializaciones, pero
eso no significa que no hay que
hacer un análisis de los procesos
asistenciales”, advierte Daza.

En ese sentido, la directora eje-
cutiva del CIPS de la U. del Desa-

rrollo plantea que “esto es una
alerta, ¿por qué? Porque se suma
a otras situaciones que estamos
viendo dentro del sistema públi-
co: el incremento importante en
personas esperando por una
atención; la falta
de insumo en los
distintos hospita-
les y otro tipo de
situaciones críti-
cas a lo largo de
todo Chile. Y por
eso es fundamen-
tal hacer un análisis profundo de
qué es lo que está pasando para
que ocurran estos problemas”.

Añade que “tenemos que asu-
mir esto como una señal que exi-
ge una perspectiva técnica, deci-
siones concretas. Se requiere for-
talecer y dar mayor seguridad
tanto a los pacientes como a los

equipos. Y acá hay que reforzar
la gestión de riesgo clínico”.

Sobre el aumento de media-
ciones en el grupo de adultos
mayores, indica que “hoy día es-
tamos viendo que las personas
que más necesitan salud, más
necesitan una atención oportu-
na, más necesitan prevención,
diagnóstico precoz, son las per-
sonas mayores porque son las
más vulnerables”.

“Resolver problemas”

Dentro de las estadísticas so-
bre las mediaciones que llegaron
a un acuerdo y el tipo de repara-
ción que se hizo, un 43% fue in-
demnización; un 29,4% median-
te prestaciones asistenciales; y
un 8,6% con disculpas y/o expli-
caciones de los hechos.

“Se ve que hay un porcentaje
muy importante de personas
que se sienten maltratadas y que
ven en esta alternativa una for-
ma para resolver los proble-
mas”, comenta Jorge Acosta, di-
rector ejecutivo del Instituto de
Políticas Públicas en Salud de la
U. San Sebastián (Ipsuss).

A su juicio, un factor que inci-
de en el aumento de las solicitu-
des de mediación es el creci-
miento de la población que se
atiende en hospitales: “Ha au-
mentado con mucha fuerza la
cantidad de usuarios de Fonasa,
más del 80% del país está ahí

porque hubo una
migración desde el
sistema de isapres.
Sería interesante
poder sumar a la
estadística el dato
de qué previsión
de salud tenían an-

tes estos pacientes”.
Acosta indica que para mejo-

rar la atención a pacientes es ne-
cesario trabajar “en los tiempos
de espera no solo para las pato-
logías del GES, sino que también
otras atenciones que quedan
fuera, así se podrían mejorar las
expectativas de los usuarios”.

De acuerdo con datos del sistema de mediaciones de pacientes del Consejo de Defensa del Estado:

Fisco pagó $4.500 millones por negligencias
médicas en 2025, la cifra más alta hasta ahora 

JUDITH HERRERA C.

La cantidad cuadruplica nominalmente
lo que se desembolsó en 2020, cuando
eran $1.434 millones. Expertos
relacionan las indemnizaciones con los
problemas que experimenta la red
pública de salud.

‘‘Tenemos que asumir esto
como una señal que exige una
perspectiva técnica, decisiones
concretas. Se requiere fortalecer y
dar mayor seguridad tanto a los
pacientes como a los equipos”.
........................................................................................

PAULA DAZA
EXSUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA

INICIO
El sistema de mediaciones
fue creado en 2006 y es

aplicado por el CDE.
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